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l'As leyes; , órdenes, ypanunciosiiiqueA
rnapdén publican .enl; los Boletines

Jes i se han de , Gefe politic9; ;res
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ZO 	 eeedle cceiAa, recies3, so ro- 	 est

	

m1tierot9a9 dill,gineas al Juzgado ; de 	 del

	

Corn 'andancia de la ' provIncia de la 	 , 	 tno

na dé la 'pr'ovi'ncia de : la Corniia ¡Icor-
ci' del 'coniichnieuto de las diligencias
do subasla lde 'una 'perelia ' arroj:iiia, por 	 g
el mar 'eh el sit'io llariizMó Puntaloriga:‘ 	te

Resultando', que en 15 d  Enero de es- 	 nih 
te atio"W,Tábo . de M'ir' del puerto da 	 bi
114f6siläiVp'arte al Ayudante del/distri-
tolef hallazgo de una perena de pi no 	 Ju._ 	 .

de holanda en el sitio Indlcklo y caso
virtud se practicaron las .di ligeneies,Qpb.r- 	 re

tunas para si depásitP, recónocfmientoc 	y'..2; 	 ;I: 	 _,
Y ta sacion, y so fijaron edictos , liarcianIc 	tia
do a los que se creyeran don dereeho '	 da

	

.	.. 	.tI. ella, para que comparecieran á da- 	 pe
d ucirle en el termino de 10 (Has. : 	 el, 	, 	 ,

J 'esultando que trasiturrido dicho pla-
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'Corte liAdrId, 14
de Dieänh'r:ei dia265,' ea 'ii &ptos an's)
conpätencia que 4flit.ó4 Ños,PerWerirgil'

	

Ire ei Dizgádo 'de prirelü'hiStaiiCia do 	 lo

	

Muros y el ' de la cConiandaiAL de Mari . 	d
o

S. Al. la Reina nuestra Se-
flora (Q, D. G.) y su augus-
ta Red familia continuan sin
novellad''en su'impodffide

,
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CWIN, X de sm ¿Idee e..repitleçoet. 	 e

91.tta1 919::19 •8'. B 1 193(in oni4LY.
sitios Állis.Q1Aß ftquelta9 91.91tal;
100 	 (c9a:YiiI4.44 so e?«-.id6 proceder 'a la' venta!.e1-4,1a.J,eferld,
peroha, dando . pornision., l,.4.yr?din-te, del
diAtrfto: de Muros, y preyioientllue el
prpfdy,cto se destinara., , al pago ,çie, as
costs Y '‘'!'qtos ; y çu, 	 sobrawe S9
p usier9,4;disp3sicieR: dej , , j, 9ez den pri-
mera instancia dl uarifelni

Resuliandp ' que)11, virtud de n4icfa.
que de ' e"..tu fle411Pr'9. 93,9! Pir ßsgel.,

• di6 al ;e .,:presado 411. .3 910,1104mm el
conocimiento de las . Inercias, y asi

hizo, i2alegando mne_ ler,eor,respondia
CO'n arrojo ) 4 ilp,p,rTir119,8p, ; e1 par-
rar° toreare 	 ai.t.ite de la" ley de,9c
de.Maso de 18:5? y eg..e1, ; art.. 13 de
las Ordenanzas de matricula .461„,plar,
a lo declarado por este Suprerpn

, 	 ial en sentencia de 7.ile,.E.ebrero...de
1862:

arse hasta la terminacion dol expedien
, se3uä n'ota puesta ' por l Escriba
a, y por tanto nada tenla que perci
r la Hacienda [Unce:
Vistos, siendo Ponente el Ministro don
an Maria Biec:
Considerando que hecho el . depósito,

conocimiento y tasacion de la percha,,
anunciado su hallazgo,Pnr la Ayudan.
del distrito de Muros y por la Cocean-

nia de la Coruña, ya no tenia esta erial-

A cresultandn que la pomandancla de
fuina se negó o ä Inbibirso ,fondada ,en
s articulos 12 y 18 do las citadas Or-
enanzas, y que el valor de la percha
o alcanzaba ä cubrir el importa do /os
astas devengados y que debla(' deven-

tencla para seguir actuando, puesto que
articulo 13. tit. 6.* de la Ordenanza de
adatriculas de Mar previeue que en aste
ado de las ` dfilgenciaa'sa • P'isou ;..1 5 lo.
egadn' más ' inmediatn - de los bienes
strencoS, paleada 'a: su disposicio.:i

tI9 0

los erectos ,salvados: , 	 ( n Cdfl2s; 	 2L,e1)
Considerando que por la, ley Cle1.0

eye de 18.3 1 ineid6 . abolida la j3fisi
dicoloo espeCial,de.,gostrenoos
das s ns deperldenoia 's*, 	 devrqg liO; 	 Ja

Real or,dinária el,conecimiento,4 ;los nee-/.(.) 	 s
goalop. : que eran priwinde,a5u,ella,:,0.3

Y eoRillerando que, seg? 19 	 17)

Jueces ilo„809, 11m 9i7
taAla son 	 aa4ii llar; tid °i 15110,999
quieuesc oompeten 041. 1, lasoia}.41905)
nes .de , los entI OR0 Sandalegalllo

Fallanios que debetnoi declarar , yhJa-,.
claramoa.que el conucimlento de llex•
presasdaa dlligencias correspondo al 40 7,-

gado de prbra instancia de Moros,
*	

,

con reserva del abono de gastos 	 la
4 ;1

C'omandancla,da Ja Coruña cuando s
u	

e
tinque la adj ' diCaolon de la percha
Estado.

Asi por esta nuestra sentencia, que se
pulilleará en la Gaceta del Gohlerao
serlari. en ' la Colecciorilejativapa -ra lo
cual *se l lasen las oPortuca,s coplas cornil -
cadas,.1o.prionunoiarn9,, rnandamos y /Ir-
mamos. 2Juan Martin earranaclino.-Féliz
lIerrera 	 ta Riva. —Juan Njeria Biec:
Felipe do Urbina.-7-Eduarilo Ello.
• Publieacion.—Leida y publicada fue

la: precedente sentencia por el 	 Ilmo.
Sr. D. Juan Maria 	 . del

SUPrerno do Justioia, es tando-
se celebrando audiencia, pública ea su
gala, ;segunda ;el día de de que
certifico COMO: ESCrIbaUC,. de, ámariz,..
_ Madrid 14 de Diciembre de 1863.--

GIceg,orio Camilo Garcia.

En la villa y corte de Madrid, ä
1b de Diciembre de 4863, en los
autos ejecutivos que en el Juzgado
de primera instandi de lteus , .y ea
la Sala s2,gtinda de la Audiencia
ritorial do Barcelona ha seguido.

WAI

°Vol. 	 Idoe

y .1.6 mrs., interesea7rcostas, iSro-
iota ndo aboßar en, cueottplegitimis
fagas: . 	 .24 	 ix 	 ;;;132

— Resultando qeexPedido 131 matil
damiento se requirió eoo él ähletia,
dor, y se procedió al embargeq de
bienes, quedando paralizadodeeües
el turso de los autoa:liasta
33 de Diciembre , de '4860

•Llaveria que i seliciera ä
citacion doiemate',,r4liesi
rase .al propio tiempo i ikne ia"lejeet..14
cien seentendia por . 162.6019i;hi
48 mrs., intereses y costas; lo tied
asi se estimó: 	 i icq ;21';

Resultando que ä 	 tieni¡hati bpa-
SO el D. José 'y. alegó läs ecx,ep-digt
p es y practieb ! las pruebas
convenientes: 	 .:!soTp)

Resultando que en 5 de',NoW4
bre dé 4 861 dictó el ..lue2'senie.4.7.
cia de remate, qup, ftia apeiacrtiriett
d'ejecutado, el cual', ir devolver W5

antes que se re' entregaron:e 11,,e,,
dia para instruccion, PiVett0a.
Verla eVituase ciertas posiciones i

Resultando que la Sala, p.(4 eh
videncia de 20 de Febrero del ,811%
último, declaró, no habe ligar
adinision de las posiciones con;.arree,
v. 19 ä lo dispuesto en el artict.tio1,t6PA
dé la ley de Eojuiciamiento piri4
que interpuesta súplica . por Llor'eust.

•-; 	 9 ID wtialhilimirlimil ull"..T1Inr/11/TrII"ogramat 	 91~111
o/ 	 ' 	 011 	 ;;121,, 	 fdiieweaq_ge tébaltpArelie en D..„401114or

soWe cpagn de wervedisePtePs.
Aien tee,ente Nos en;,Ni rAP4d41 rf13-
,99ftsP;4.caSaCiontiiSdel'eleth*opqe.41
Mectita4 contra ¡la beenPiaolltke
(911,4 .7 , de Julio ,del i eño ültitne,iiyr.ei

-nuocik,,_l,a, referida' Sala: 
, Resultaardo que en ä,de Octubre de
47 pi Llaverie.que por los naé-
iitorde .la escritura,que„presentaba
se despachase ejecucion contraIlw-
reos por la cantidad de 4664402(ii.
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en 1 4 de Mayo se confirmó con las

costas dicha providencia;

ase Yeresultando que seguido el plei-.

to sobre lo principal, en I.° de Julio

fue confirmada tarnbien con las cos-

tas las sentencia de remate; y que
el I). José interpuso contra este fa-

llo recurso de casacion fundado en las

causas cuarta y sexta del art. 1.013
de la citada ley de Enjuiciamiento,
por no haberse admitido las posicio-
nes que presentó en la segunda ins-
tancia, y prestó la correspondiente

caucion para responder del recurso.
Vistos, siendo Ponente el elinistro

D. Domingo Moreno.
Considerando que si bien la con-

fesion judicial es uno de los medios
probatorios consignados en la ley de
Enjuiciamiento civil, y que con ar-

reglo al ai t. 292 de la misma, «to-

sido litigante está obligado á declarar

bajo juramento, en cualquier estado

edel juicio!, contestada que sea la de-

manda 	 citacion para definie

e 'Eva,' 'inundo asi lo exigiere el con-

ditarleelese precepto ó regla genera.

aiia iegnientiendeey se aplica sin per-

nició letr;-excepciones que parte

casos deterniinadoseestablecte dicha

ley_ 	 •

67"tonaiceei- tilihratendoelgri el

presente de . si eran ó no admisibles

posicions "selititadas per tit' jre-
eeerrente :6'f:rindo el pleito se -hallaba

Segundeiestancia, la— Audiencia

iteet'Itoeial procedió bien; ajustándose
prescrito en errad 1s006 de la

eetérida 1è, ü porque sesee él; solo

es admisibl& . en as segundas ins-
tanciat de los Juicios' ejecutivos la

prueba que propuesta erv i la prime-
ras:no se hubiese practicado por fal-

ta Ide tiempo y pueda realizarse' en

20 dias;
-o3( considerando en su conseCuen-

ciLiiiicno estän cometidas las fal-
tas cuarta y sexta de las que mene
done el tire. 4.013 en que se fun-

da este recurso; 	 •
se, Fallamos que debemos declarar y

deeyteamos no haber lugar al mis-

elee eeeyi condenamos Llo-
eens en les costas y á la pérdida de
les 49.9; ro de que tieee, prestada

cfeion, ; y que , abonare cuando me-
jerceide . foetena, distribuyéndose
táneest (era la forma preeenida por la

19ye
Asi por esta nuestra sentencia, que

ev zpielicará en ea Gaceta del Go-
bieeno e, inserterá en la Coleccion
leeiietála, para lo cual . se pasen las

oportunas copias certificadas, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

-•-.J- *Jean:Mertin Carrainolino.—Ramon
Maria d Ärriolae----Félix [Terrera de

Iliva.—Juan Maria Biec.-rFelipe
. 'ti:1;in a —Eduardo Elfo.—Do-

-de
mogo Moreno.

'PubliCacion.-teida y publicada

fue la precedente' sentencia por el
Ilmo r D Domingo Moreno, Mi-

tiiiird'det, Tribunal Sepretuo de Jira-
tiiii, l 'es'ibdose celebrando audien-

"Páblica" en su Sala segunda el

die de leei, de que certifico como
Escribano 'de Cámara.

')1.4

ee Madrid 19 de Diciembre de 1863.
—Gregorio Camilo Garcia.

EnIla villa y córte de Madrid, ä
41 de Diciembre de 1863, en los au-
tos de competencia que ante Nos pen-
den entre el Juzgado de Marina del
tercio naval de Sevilla y el de prime-
ra instancia del distrito de la Magda-
lena de dicha ciudad acerca del co-
nocimiento de la causa formada con-
tra Antonio Gonzalez Campos por se-
dicion:

Resultando que en el referido Juz-
gado ordinario se instruyeron diligen-
cias en averiguacion de los autores
del indicado delito, comprendiendo
en el procedimiento á Antonio Gon-
zalez Campos, y que pasadas al Pro-
motor fiscal, pidió que sobreseyera
en cuanto á éste del cargo de sedi •
cion, y se le impusiera la multa de
ocho duros por la falta que cometió
bajando á la plaza e torear contra 'lo
preveuido por la Autoridad guber-
nativa:

Resultando que en vista de esta cen-
sura y del mérito de las actuaciones, se
puso en libertad al Antonio sin perjuicio
de proveer acerca de él en definitiva
lo correspondiente y se (]ió treseklo
de la acusacion fiscal á los denles
Procesados:

Resultando que hecha por estos su
defensa, fué requerido el Juez de la
Magdalena por el de Marina para que
se inhibiese del conocimiento en
cuanto al Gonzalez Campos, matri-
culado de mar, y remitiera el tanto
de culpa que apareciese contra él pa-
ra continuar la causa respecto del

mismo, á lo que se negó dicho Juez
ordinario, originhadose la presente
competencia:

Resultando que la Comandancia de
Marina se funda en que el Antonio
es solamente responsable de una
falta, segun lo reconoció en su eecri-
to el Promotor fiscal, y en que sien -
do aforado corresponde el conoci-
miento á aquella jurisdic;on especial,
con arreglo à lo dispuesto en la no.-
ta 2. a de la ley 8 • e , tít. 3.', libro 1 1 .
de la Novisima Recopilacion y á lo
establecido por el Tribunal Supremo
de Guerra y Marina en sentencia de
28 de Octubre de 1858:

Y resultando que el Juez ordinario
alega que, ya se declare al Antonio reo
del delito de sedicion, ó ya se le con-
sidere solamente responsable de la
falta, debe ser jugado por la justicia
ordinaria en virtud de lo dispuesto
para el primer caso en la Real órden
de 40 de Noviembre de 1800 y en la
ley de '17 de Abril de 1821, y de le
prevenido para el segundo en el pár-
rafo primero de la regla provisional

para I aaplicacion del Código penal, y
en diferentes y repetidas resoluciones
de este Tribunal Supremo de Justicia

Vistos, siendo Ponente el Ministro
D. Eduardo Elio:

Considerando que por haber baja-
do y tomado parte ea la lidia se im-

puta al matticulado Antonio Gonza-

lez Campos una contravencion de las
reglas dictadas por la Autoridad para
evitar las alteraciones del órden pú-

blico en la plaza de toros de Sevilla,
y que tales infracciones estan califi-
cadas de faltas en el libro 3.° del

Código penal, ocesionen ó no desór-
denes públicos:

Considerando que sin embargo no
es posible una exacta calificacion de

esos hechos examinados con indepen-
dencia de los que ocurrieron sii»ul-
einea ó sucesivamente, los cuales
constituyen el delito principal de que
está conociendo la jurisdiccion ordi-

naria, debiendo apreciarse en defini-
tiva si tuvo ó no relacion con el lo

que aparece con el carácter de falta!
Considerando que en estas circuns-

tancias, segun la regla 56 de la ley

provisional para la aplicacion de las
disposiciones del referido Código, los
Tribunales que entienden en el delito
principal conocen de las faltas, sin
perjuicio de la competencia que, mo-
dificando la nota citada por la jurís-
diccion de Marina, se atribuye á los

Alcaldes y sus Tenientes en la regla
primera, cuando no son incidentes
del delito principal;

Fallamos que debemos declarar y
declaramos que el conocimiento de la
causa formada contra Antonio Gene
zalez Campos corresponde . al Juzga-
do dcl distrito de la Magdalena de
Sevilla, al que se remitan unas y otras
actuaciones para lo que proceda con
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, qua
se publicará en la Gaceta del Gobier-;
no insertará en la Coleccion legis-
lativa, para lo cual se pasen las opor-
nas copias certificadas, lo pronuncia-
rnos, mandamos y firmamos.—Ra-
rnon María de Arriola.—Félix Ber-
rera de la Riva.—Juan María Biec.
—Felipe de Urbina.—Eduardo Elio.
—Domingo Moreno.

Publicacion.—Leida • y publicada
fue la precedente sentencia por el
reno. Sr. D. Eduardo Elio, Ministro
del Tribunal Supremo de Justicia,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala segunda el dia de
hoy. de que certifico como Escribano
de Cámara habilitado.

Madrid 11 de Diciembre de 1863.
—Lino Carrion ¡baraja].

Gobierno de la provincia de
Córdoba.

Circular núm. 4.

Vigilancia.--Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Ildefonso
Serrano Cano, vecino de Montoro,
el cual parece se halla en esta capi-
tal, cuyas señas se espresan al pié,
contra el que se sigue causa por
hurto en dicha ciudad de Montoro,
caso de ser habido lo remitirán e
disposicion de dicho Juzgado.

Córdoba 28 do Diciembrede 1863.
—El G. 1., Ferrnin Abella.

Señas."

25 años, 5 píes, color blanco, pelo
castaño claro, patilla y vigote, ojos
azules, algo fornido, con dos peque-
ñas heridas recientemente cicatriza-
das en la frente, pantalon de lana os-
curo con pintas doradas, chaqueta
de castor castaño oscuro y chaleco
en cuadros.

Circular núm. 5.

Por el Juzgado de Priege, en es-
ta provincia, se sigue causa criminal
de oficio contra dos individuos á
quienes les fueren aprehendidos dos
bueyes, cuyas sefias se espresan al
pie, los cuales no han justificado

: pertenecerles; en su virtud he acor-
dado, se inserten las señas de dichos
bueyes, para "que su duele pueda
reclamarlos por sí (5 por niedio

, persona competenternente.autorieadi
del Sr. Juez de Phego, donde se
encuentran.

• )\,,

Seecion de Fomento.—Negocialo

Minas.

Circular núm. 8.

es. ~sea»

Señas de los ble.y

Uno, negro pezeño, de buena al-
zada, herrado en la nalga derecha y
cuernos despuntados, CGT) marca en
el derecho S. R. y de 9 ares.

Otro, castaño florido, alzada re-
gular, herrado en la cadete iequier.
da, con los cuernos tambien despun-
tados y en el derecho la maree e.
corno de 7 años.

D. Antonio de Ariza, vecino de
esta ciudad y representante da la
Sociedad Fusion Carbonífera y Me-
talífera de Beltnéz y Espiel, fundado
en el derecho que le concede la Real
árden de 47 de Octubre última,
anular el registro La Paloma, ha pre-
sentado á las doce y siete minutos de
la mañana de hoy solicitud ee inves-
tigacion de dos pertenencias con el
titulo «La Paloma,» sita en parage
que llaman de Aotolin a. la orilla iz-
quierda del arroyo del padre Córdo -
ba, terreno inculto de D. Ramon de
Torres y Codes, término de Belinéz,
lindando á N. con dicho arroyo y d
Antolin, E. arroyo de las Guitarre-
ras y Antolin, S. tierras del mismo
nombre y arroyó' que vierte á las Gui-
tarreras y O. el precitado arroyo del
padre Córdoba.

Verifica la designacion de este re-
gistro en la siguiente forma: se ten-
drá por punto de partida el pozo an-

tigua labor legal determinado por dos
visuales una con rumbo 217.° al que
del torreon del Castillo de Belméz y
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'f.o!

otra con rumbo 180.° al mojen de la
cumbre de Sierra Boyera (brújula de
notacion directa) desde -dicho punto
y con rumbo 129.° se medirán 35
metros' ó lo que haya basta la prolon-
'gacion de la línea N. E. de la inves-
tigacion La Pala 2. a fijándose la pri-
mera estaca, de primera á segunda
49.°150 metros, de segunda á ter-
cere 319. 0 , 250 metros 77, de ter-
cera á cuarta.. 501 metros: 54, de
cuarta ä quinta 439.° 250 . metros
77; r de quinta á primera /9.° 351
! metros 54.
• Segunda pertenencia. De quinta

sesta 229.° • 501 metros 54, de ses-
ta á sétima 319.* 250 metros ' 77, de
sétima á cuarta 49.° 501 cneteoS 34,
quedando así formado un rectángulo
de dos pertenencias unidas por su
lado menor.—lla consignado como
completneeto de depósito la cantidad
de 219,rs.

Lo. que he dispuesto se anuneie
al público en 'el Boletín,. oficial; ;' :en

cumplimiento, al art. 23 de la ley.'de
6 de Ju1ici'dé.48' 	 Y 	 '59, 	 á 'os efectos. 
que previene el 21 de lä misma.

Córdoba 14 de Diciembre de 4863.
—El G. k,' Fermin Abella.

Seccion'de P4nnento.— egociado S.°
Minas.

Circular nem. 9.

D. Antonio de Ariza, vecino de
esta ciudad, epresentante de la so-
ciedad Fusion Carbonifera y Metalf-
va de Beknézy Espiel, fundado en el
derecho que le concede la Real órden
de 47 de Octubre último al anular el
registro 'La 'Gracia, ha presentado
ä las 42 y 5 minutos.ele la mañana de
hoy solicitud de investigacion de dos
pertenencias eót1 . el titulo de «La
Gracia 2.°,» sita en parage que lla-
iban la 'Canopírluela, terreno inculte
de don Antonio de Torres, término de
Espiel, lindando á N. Carn:I10 de la
Caridad, E. arroyo de la Huronas,
S. arroyo del Tanaujar, y O. cortijo
defeaticiSCo Maya Abril, y arroyo

Ida tla d e ros.
Verifica la designacion del modo

siguiente: se tendrá por punto de
partida la calicata determinada por
dos visuales una con rumbo 243.'30'
á la torre del molino de viento de
Espiel, y otra con rumbo 125.° á la
cúspide del cerro del gallo (brújula
de notacion directa) desde dicho pun-
to y con ruinbo S. E. medirán 100
metros y SO fijará la primera estaco,
de primera ä segunda N. E. 59 m e

-tros, de segunda á tercera N. O.
501 metros 34, y de tercera á cuar-
ta S. 0. 250 metros 77, de cuarta
4 quinta S. E2501 metre 54 y de
quinta á primera N. E. 191 metros
77 .

SAunda pertenencia,' de tercera"
á sesta N. O. 501 metros 51, de ses-
ta á sé tima S. 0. 250 metros 77, y
de sétima á cuarta S. E. 501 metros

54, quedando así formado un rectán-
gulo de dos pertenencias unidas por
su lado menor. Ha consienado 300
rs. vn .

Lo que he dispuesto se anuncie'
público en el Boletin oficial en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de 1859, y á los efectos que
previene el 24 ., de la misma.

Córdoba 11 de Diciembre de 1863.
--G. I., Fermin Abella.

Seccion de Fomento.—Negociado 4.°
Minas.

Circular núm. 40,

O! D. Antonio de Ariza, vecino de
esta ciudad y representante de la So-
ciedad Fusion Carbonífera y Metalí-
fera de Belméz y Eseiel, fun-
dado CO el derecho que le concede
le Real órden de 47 de Octubre úl-
timo al anular el registro el Chimbo,
ha * Presentado ä las doee y seis mi-
nutos de la mañana de hoy solicitud
de investigacion de dos pertenencias
con el titulo de «El Chimbo» sita jun-
to al arroyo de la Hontanilla, terre-
no inculto de Cristóbal Mohedano,
termino de Belméze lindando á N.
terreno realengo y Peñarroya. E.
tierras , de. Cristóbal Mohedano y am-
pliacion de la mina San Pedro, S. ar-
royo de la Hontanilla y , mina', Bella.
Carlota y O. tierras dé .GeriSeló
Mohedano y mina Sah Francisco..

Verifica la designacion del miela
siguiente: se tendrá pjr, punto de
partida la labor antigua determinada
per dos visuales una con rumbo 190.°
á la casilla de la mina Hernan-Core
tés, y otra con rumbo 147.' ä la cús-
pide del cerro de la Atalaya, (brúju-
la de notacion directa), desde dicho
punto y con rumbo äl S. E. se me-
dirán 315 metros, fijándose la pri-
mera estaca, de' primera á segunda
S. 0. 187 metros 41, de segunda á
tercera N. O. 501 metros 5-it,,;,de
tercera a cuarta N. • E. ,:259 metros
77, de cuarta ä quinta S. E. 501
metros 51 y de quinta á primera S.
0. 63 metros 66.

Segunda pertenencia. -De sesta
á sesta N: O. 50 .1 metros 54, de
sesta á sétima N. E. 230 metros 77 y
de sétima á cuarta S. E. 501 me-
tros 51, quedando así l'enea& un
rectángulo de dos pertenencias uni-.
das por su lado corto.---Ha ce-asig-
nado como complemento de depósito
la cantidad 233 rs 82 cénts.

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de 1859, y á los efectos que
previene el 2 4 de la misma.

Córdoba 44 de Diciembre de '1863.
—EI G. 1., Fermin Abella.

Seccioiz de Ponzento.—Negociado 4.*
Minas.

Cirnlar núm. II.

D".' Diego de Enes, vecino de eStn
ciudad y. representante de 1). Antonio
José flonieeo. que lo es de Lorca, ha
presentado á las 11 de la mañana
del dia de lioy, solicitud de rieistro
de escorial plomizo dé una perte-
nencia con el título de «Sto. Tomás,»
sita e paraje que llaman läs" Her-
redes, .terreno inculto, término de
Villaviciosa, lindando á N. non Cari-
po alto, al S. con cerro pedrozo,
E. con el camino de Cärdoba ä Es.

piel, y P. con cerro D. Rodrigo'.
Verifica la »designación del modo

siguiente: se tendrá por'POntó de
partida el centro de un horno antiguo
y deSde él "se medirán- hacia el N. 60
meteds, hacia el S 50; hacia el E.
400e y hacia el 0201.11a, eónSig e
naddla cantidad de 360 .r.s.Vo.'

Lo que he dispuesto se enuncie al
público en el Boletin'oficial en'Ciiin-
plimiento el art. 23 de la ley de '6
de Julio de 1859.; 'y' s å' les efectos
que 'previene el 24 de 14 misma.

Córdoba 28 de Diciembre de 1863.
..e-E1 Gel:, Fermio Abella.

Seccion de Fomento.—Negociado .4.9
Minas.

ob ciaelialeT leb
Circular oren. 12.

D. Juan Maria Velasco, de esta
vecindad, en nombre de los Sres. Pa-
rent Schaken y compañia, residen-:
tes en Madrid, cuyo poder tiene acre-
ditado, ha presentado á las 11 de la
mañana del die de hoy, una solicitud
para investigar dos pertenencias mi-
neras con el título ' De Berjica,» de
mineral de carbon, sitas en el Auto-
Im, terreno de la propiedad de es-
presados señores, término de Belnaéz,
lindando á N. con cl camino de Bel-
méz a Peñarroya, al S. con Mina S.
Juan, al P. mina Sta. Elisa, y á Lte.
con arrojom•ile. Cañasveras.

Verifica lá designacion del modo
siguiente: se tomarà por punto de
partida el mojou N. E. de las per-
tenencias de Sta. Elisa y se bajará
una línea perpendicular hasta la de-
mareacion N. E. de la mina S Juan,
donde se fijará la primera estaca, si-
guiendo á Lte., ésta línea dedemar e
cacion semedirán 300 metros Y se
pondrá la segunda estaco, 'midiendo
otros 300 metros 'en la misma línea
se fijará la tercera; de la tercera has-
ta la cuarta se medirán 500 me-
tros perpendicularmente, desde di-
cha cuarta estaca midiendo perpen-
dicularmente dos lineas de 300 me-
tros se pondrán las estacas quinta y
sesta, y por último juntando la sesta
con la primera por una línea de 500
metros, tocando al punto de partida,
quedaran asi formados dos rectángu-
los de una pertenencia cada una y

unidas por su lado me:orille con-
 e

signado 300 rs. vn .
Lo que he dispuesto se anuncie al

público en el Boletin oficial en cum-
plimiento al art. '23 de la ley de 6
de Julio de 1859, y ä los efectos
que previene el 24 le la rrisrna.

Córdoba 17 de Dfiiimibre 'de 1863.
—El G. 1., Fermin /Vacila.

Sccion de Fomento.—Negooiadó 4.°
Minas.

'')t)
n'i

Circular núm. 7.

D. Serafin Barberin4 vecino de
;esta ciudad, representante de D. José
Muja Porras, que lo es de la delu-
cene se lia preseotado á las 12 del dia
9 del corriente, dolicitud de registro

.ge. dos pertenencias, ,con etftelo
'«Virgen de , Araceli,» sita cruel rio
Anzul, terreno Je labor del cortijo
llamado del Puente, Propio de Doña
Maria de Gracia Lara. y Sanchez, tés,-
mino de,Encinas llealesaelinelandoeit
.e„ con dicho rie, P. times llamadas
' del Uisoagorral, S. conlles ,. laderas,
y Lte. con los hoyos.

Verifica la designacion del-modo
siguiente:: se tendrá por puoto:.48
partida la calicata hecha y, que ie
encuentra ä unos 3 "mettói del rio
An!, y el, cente..de los linderos
Pto. y lee., desde ellos se medirán
al N. 10.4:3 metros. referidÉ al
450, al Lte. 150, y al M. 1997.
Acompaña certificado dé 'amojona-
miento y liaconsignado 300 rs.' Vn.
Yi .habiendo presentado la parte la
licencia del dueño del., terreno; he
dispuesto se anuncie al público en
el Boletin oficial en cumplimiento al
art. 23 de la ley de 6 de Julio de
1859, 3 á los efectos que previene el
24 de la misma.

Córdoba 29 de Diciembre de 1863.
—El G. E., Feriniu Abolla.

Circular núm. 13.

Por la Direccion general de Lote-
rias so ha comun i cado al Gobierno de
ésta provincia lo que sigue:

«En el sortececelebrado en este
die ., para adjudicar el premio de
2.500 rs. concedido en cada acto
a las huérfanas de militares y patrio-
ta s. muertos en campaña:: ha siclei-•
agraciada con dicho premio Doña
Antonia Cebadé hija de D. Pablo,
Soldado del B..tallon franco de Ca-
taluña, muerto en el campo del ho-
nor..;-

Lo que participo .á V. S. 4 fin del
que se sirva disponer . se publiquee
en el Boletin oficial y demás perió-
dicos de esa provincia para que lle-
gue á noticia de la interesada.»

Lo que se publica en este perió-
dico oficial para conocimiento. ,dtki.1
quien corresponda.
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.to que el de archivarse, compren-
diendo bien es ya poseidos y .que .por
lo tanto no afectan ä los rendimien-
tos de la renta del papel sellado:

Considerando que si se obligära ä
los interesa(los'ä b'sar de papel de ms
precio que el indicado para las, re-
laciones de que se trata, preferirian

Iqs expedientes po'iesoriOs sin bene-ç- 	 t).1 	 •

digU9 n5 (lela fladienda
'' ...S4. L coriforn)ándose,con lo pro-

c'nuestó p r 12y, lo informado por
' le Asesora 6, enerai",de este Illiniste-

` infia* di g nado resolver que los
4ócumehtos en cueStion procede ex-

ftenda :rlose9 el reresido papel Sellado

Y la 	
.;/

Direfeion lo tre' lada ä y.
Ora .su cbnocunientu,i demas efe-
foi 41119' ),rócedän, y corno trgsolPpioh
ä 's ti . ateqta:COMunicacion . de 22,, de,

», 	 ,	 ,.; 	 ‘: II ' ;
Lo que traslado ä V. S. para sn, 	 ,

conocimiento y- efectos oportunçw.
n 	 e

Dios guarde Ay. S. pincho; aii:o,s;.
Madrid2 .de (pioierp bstei m $64,zr
El lector eenigali LaurPrOl de
Árrieta.—Si¡ go Ø entA de KAPAjaw.-'.flítAl 	 I

s' 	 . 	 1;ri !N fAatilq

eoineydgcida por el SPA, RegçPM .Je
esta Andienciarla p9tesior,Realrórifea

e II sex,ifip app.Oail so chle410, ä V.
por los bolett ineS ogoiäjes Intä,su
nacimiento, el de los Registradores y
efectos consiguientes.

Dios guarde ä VV, muchos años.
Sevitta .4,41e Diciembre4e . ,4863.—
El Secretario interino, Jumn de Iraola.
—Sres. Jueces de primera instancia
del Territorio de este Tribunal.

relaCilnados han Sufrido todos ettli'illi-
fquidaelqa • do sue . tiaberes'itraSados, pa,o
,r4iutbe en,elt,tértnino .'de «10 dias,»
eontar desde. esta fecb'a, se presenten a
_recojer las ,en treg ,a3, p u blicadas, hasta. e
completa 'de, 37, en IA fatelige 'cla..,de
qué, trascqrrId hcbo iplazo, los , magas
qué no iia'Yan's lido . recWidos se deposit'ar
ran'en la i`ruPrentaWacienal de .111a:drid,
ä donde tendran (lije acudir a, '-eolatnar-
los los interesados, doi)):eireg' ala-

I) u e ;to Sen; Rea I. órdde Uci e 111
j.,a entrega de. Iris loS short.

fees sej lar ,,P or :4gri Jua Mal] nol: de; rä
Fuente, comisionado de la enapresle. en
95,r,loba (5por 	 adru4str,aeloo..,ueatral

M'adrld, calle d9 Pervantea, ;,númera,
, 	 9.,

Numero
del
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Córdoba 29 de Diciembre de 1863
—El 	 • 	 ¡lo

f)üt,

u'ranue 	 'oJenuqkil, ori 	 ,	
!.(1

01 bb 	 !fl 	 •

eel 	 -,b

JuttiN.cie 	DeuditymbItca,
„.! • 	 , 	 _

Belacion núm. 410 de órden.

Los interesados que ä con tinuacion
so ospresan, acreedores al Estado
por débitos procedentes de la Deuda
del personal, pueden acudir por sf ó
por persona autorizada al efecto en

la forma 'que previene; la Real órden
de 23 de Febrero de 1856 à la Te.

. sorerfa de la Direceion general de la
;.:Deuda, de diez ä tres'reri losdias no

-feriados, ä recoger • lowieréditneAe

-tion la'factora que acretili su perel-

(de la provincia ,, de:,,Córdeba; -en 'el

tifestar el 'númeroode salida d& sus

¡por :las oficinas de Hacienda pnbllea

;obtener del departa mento de liquidat

¡Calidad, Parido cual balAn' dthriil-

cenceptakle citi& pffiriarriérit e fiän

dicha deuda que se han emitirlo ä çvie-
tud de las liquidaciones'::practickls

.respectiveliquideciene21' 	 •
gui ny,

cliínriezode
„salida de, log 4STERES4DOBtt)iv34las liquida- 	

GiiDsil	 U. ;tia o 2; obitlaq

U. 	 , a, I ,o uJoci

rolobnil a ' l'Ptóvincia delCórdobielt,-
LlIkltbaD1 fit eolla 	 .`)

406446 D.h .S>Victorla Galba.
, 	 ' •

Madrid 410 dr;3Diciembre,de4863.
—V. B. ErDirector general, t presi-
dente; Pazzanallana.EUSecretarid,
Manuel A: Ulibarri. 	 lob

it 	 se
	

h

#
	 ,j

la DC21'0(10E4,

.EDY:.;:ti El

isz4 	 fa 	 ;.
c on.general del ecgistro

de% . Propiedad:

Circular núm. 3.
asilo

El Ilma. Sr. Director general de
Rentas Estancadas, con fecha 26 de
Noviembre último, me dice lo qtig

:.1a3sigue: 	 • 	 '•-

,_,;e•Ilrno. Si.,: El Excmo. Sr. Minis-
tra de,llacienda se ha servido comu-'
nicar ä esta Direceion g eneral, con
fechasi26 de Octubre' último, la Real
órclen siguiente:

He (lado Cuenta ä la
Reina (q. D. g.) del expediente ins-
truido'en esa :Direccion 'general ä
consecuencia de la reclgiacion de la
del Registro de la Propiedad solicij-:
tando que lä relaciones de ubienes
que se presenterrparaia 'Inscripcion
de,los testamentos atiterieres ä la 'ley,'
hipotecaria se extiendan en papel del
sello de ereales.

En su virtud; Idoilsiderandó
dichas relacioneS no tiüttim'bebje2!"

.G1;11(1i.51':u) 11!):1/11

.)

,I1 	 '1 S' 	 ionirn
, Circular núm. 2.

D f '4osé Alvaro Sanchez Líra Adrni-
- .'iaiStrador de.nentas EstaneUdas. de

210 fi ))
• Espiel y st partido.

Llago sabki';;I(IP,9 	 Ori)P!i.iPiq4
de lo ordenadó poila2Direc telon ge-
tierddelatne `, á íos qui'nçedios de

:dé esto anuncio t en el--
ndletilidicial de la provincia, y do;
°n'o una l dio, tendrá lugar ;91j
el ' despacho de esta Administracioni
la venta t en pública subasta ,,do 70
cajones de pinó- que han contenido
tabaco, y5 de la misma madera quo,,
han sido eniaces de pólvora- en , la
cual sä admitirin las oArtaA que cu.

;Aran el tipo de 3 rs. ! par 194 uno
los priMeribs,. y el de 2 pon cada • lió.:
de Jos segundos; y se,adjudicar40..au
mejor postor previa la aprolaumi deL
mencionädo centro directivo. tt

Espiel 19 de Diciembre de 4863.
:=1 José >Alvaro Sanchez.

• '., 8411101 	 '

znu OL .uí

Fu sipn Car bonifera y 11',. ,1 a-
' 	 I ifOra dé ie11néz y

. Sociedad Minera.
; l•

Por disposicion del Consejo de A,deci•
nistracioa de ¿t 'a S1Udad, acorda la en
conformidad del art. 21 del Reglamento
se anuncia el pago de interéses corres-

pondientes al segundo semestre del coz-,. , 	 •riente año. 	 ,

Los Sres. Sóalos tenedores de acciones

preferentes pueden presentar los titulos
desde el 2, da Enero próximo en las od-v 	 ; 	 > 	 ti
cinas do esta SóCi 'irlad en Madrid, enes-
La de .Sano Domingo aütn. ;g . cuarto

_principal, tod tqs, ilos dias no feeados, desr
do las 10 ido, :la:. o?saiAn .a ã 1os-,4; de la
tarde.
91 Las Carpetais s parta la indicada preso/
talcion se facilitan :gratis en dicharMi

,
eiaAr4 24 de :D'Alambre 4e,

141,4ePptof,Çereotp Ap¡powisionirrillar-
,93000 del : te re>i .	 5voi

'	 4109

-511.31,ontepialliversal.
)íet • I'J 	 it, tnt

0lA16111e0BNANTE» 411'M

i 	 .1)

Se - liAfe a ber 	 los;-Suscritoree
Pra9kiPat'Ae?

99 ,ezpastej .1 de pmbre del presel.kte
ano,estaraahlertml , pago para los. m9
(ätég.i4ri Uiira'r . losea 't I 	 les. PI as 929 _, 9i1A-
yán iiie'elpoildido, y que ' pasaiia -tosta
époc'f ses'" onSfdersra que conMinan por
otro qtifdquenio, 6:por el ilerOPZiiii -lá
talte1'nò llega al' completo da"iiiel
con sujecion a los' riegos qìe les .-cdrres-
pondan, Con respecto -a los qee la ttitil
rsclon de sa errtpetio social términó-en
51 49 Meya-Al:ira de 1862, y hasta la cii,-

49,41,6PAPA:Po SOO$OfI( á recorgee
sus cap. itaieet, se ,eounh yp.,ran éstos a,su
114.pos(eon. , ,por espacja,do i„eado arpm;
contados desde 1.° do ' Enero de 1 864,' 	 11.
äin yetifrir en_ riesgos 'dé'
al dabii de tos t 'en ales' se '&nsiderar ii

abandbiadtis beneficin de los 'chinas
itpouriätä; ' de .aenformidad 'ida lo-que
rireviend el articule52 -de lonstatutos:
. Se recuerda á los 'Sres. Suscritores
que no hayan presentado las partidas de
haustimo,.cle los asociados, la conve-
nir;ncia desoe rernktan eaa,otoantes es-
tos doeurnenos, y sc l eš ruega estam -
penal dorso de los, mismo los números
de 	 póliza ó, pólizas á que correspon7
dan.

ATLAS . DE ESPAÑA 	 ,i--Pft

2

SUS. POSESIÖNES DE tiLTEAMAR,
la al0011, 	 - 	 )

oh° 	 CidELLO.

09 tElaft . por 	 ,4

Tercer anuncko.'

Por el presente, se cita,, llama yr ' em-
plazan a los suscritores quo a continua-
clon se censan, a los herederos de los
que hayan fallecido, y a la cesionarios
de los que hayan enagenado su derecho

! A percibir el completo de la obra, me-
diante el descuento que los suscritores

1.0e9 	 . n • 	 E, 	 Ob

.8t.t i 	 u no

, 	(. e'

A. (1,!njaistrßchee.uhálterna, .-
• estenggdas dedigm

(“Aü$piel. :;, ité9vni ;-;11;t1

ciO)
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